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3. La estadística general de los asuntos rdativos a la competencia
del Servicio Jurídico.

..L La redacción de la r-...lemoria anual dd Servicio.
5. La elaboración e implantación de los sistemas informáticos

necesarios para el desarrollo de las funciones del Servicio Jurídico.
ó. - Servir de cauce de relación entre la Agencia y los Servicías

Jurídicos del Estado ~lJHc los Tribunales de Justicia. prestando la
colaboración que sea precisa para la consecución de sus fines, sin
perjuicio de las funciones en la materia. de la Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado.

7. Cualesquil.:ra otras funciones del Servicio Jurídico de la Agencia
que no resulten específlGlfficmc atribuidas a otras unidades del mismo.

b) Subdirección General de Asuntos Consultivos:

1. Informar las reclamaciones preVias a la vía jurisdiccional civil
l'uundo la pretensión se dirija contra la AgenCia.

2. Informar la reclamaCIón previa a la vía jurisdiccional laboral
cuando el trabajador preste Sus servicios a la Agencia.

J. Informar sobre la celebración. interpretación, modificación,
ejecución. efectos y resolución de los contratos de todo tipo suscritos por
la Agencia.

4. Bastantear, con C:lf3cter de acto administrativo, los poderes de
cualquier clase y demás documentos de personalidad, que debieran
surtir efectos ante la Agencia. así como declarar. la suficiencia de los
mismos en relación con el fin para el que hayan sido presentados.

5. Coordinar la función consultiva de los Servicios Juridicos
Territoriales y Prdvincialcs de la Agencia.

6. En general. emitir los informes y dictámenes en Derecho que
sean solicitados por los Departamentos y Servicios Centrales de la
Agencia, así como prestarles el asesoramiento jurídico que requieran.

Tercero.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Madrid. 29 de mayo de 1992.-EI Presidente, Antonio Zabalza Martí.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 26 de junio de 1992 por la que se modijlcan
determinados apartados de la Orden de J7 d" marzo de
1988. por la que se actuali:flll y regulan los certámenes de
ganado de raza pura, de carácter nacional e Internacional
y se Jijan los est(mulos a la pa~licipación en los mismos.

La Orden de 17 de marzo· de 1988 implanta por primera vez los
eoncursos·subasta de carácter monográfico, con lo que se reduce el
numero de subastas nacionales.

, En .cuanto a las condiciones de participación, se exige que en las
exposiciones nacio-nales los animales participantes procedan de seis
Comunidades Autónomas. El cumplimiento de este requisito puede
verse impedido, si en. base al concepto de regionalización sanitaria
estnblccido por la Comunidad Económica Europea se aprueban disposi
ciones-que Impidan el libre movimiento de antmales entre Comunida·
des Au_tónomas.

Teniendo en cuenta que diversos países, en especial los del Norte de
Afriea y Sudamérica. vienen mostrando un creciente interés por nuestras
razas autóctonas, debe promocionarse su exhibición en los certámenes
gunaderos internacionales más importantes. Así, nuestras razas en
\.'ompetencia con otras razas de menores rendimientos y productivida
des: irán ocupando unas arcas' productivas cualificadas por sus caracte·
rísticas.

También es conveniente; estar presente en las manifestaciones
ganaderas de los países comunitarios, ya que representan el marco
cxpositi\-"o mundial de razas, variantes existentes y posibilidades de
producción.

Por otra parte. Con las medidas de lucha establecidas contra la pe~te

porcma africana se han consegUido que esta enfermedad quede limitada

a la parte suroeste del territorio espanol. Esto ha permitido qu('.
mediante la Orden de 18 de marzo de 1992. por la que se dictan normas
rdatlvas a la exportación de jamones y lomos con destino a otros paisl.:~
comunitarios. en relación con la peste porcina african.?, se subdivida
Espana ~n tres zonas: Indemne. de vigilancia y afectada o no indemne.

En consecuencia, es necesano adaptar los requisitos sanitanos
pn..'ClSOS para el traslado de animaks con destino a los certámenes de
raza pura de la especie porcina. a la nueva realidad sanilaria de :,1
entúmedad de rdi:rencia.

P'Jr·todo lo expuesto. conviene moditicar el JpartJdo de condkioncs
a la partieipadon. el de aYlldJs a la panicipación Y, el anexo 1cn el punto
rcJatJ\'o a los requisitos de carácter sanJlario rcfcndos a los porclllos. de 
la Orden de 17 de marzo de 1988. va mencionada.

En su vinud. he tenido a bien d'isponer:

Pnmero.-EI apartado cuarto punto I de la Orden de 17 d~ marzo de
1Q88. se anade entre los párrafos tercero y cuarto uno nuevo con el
siguiente contenido:

<,En el sllpuesto de que por motivos sanitarios se impida el libre
movimiento de animales entre las Comunidades Autónomas, la Direc
ción General de Pl'Oducciones y Mercados Ganaderos podra reducir el
número de Comunidades Autónomas a que se rcfiere el parr<;tfu
antcnof.)

Segundo.-AI apartado quinto punto 2 de la Orden de 17 de marzo
de 1988, se anaden dos nuevos párrafos con el siguiente contenid9:

«Los titulares del ganado nacido y criado en el Reino de España que
concurran a certámenes ganaderos de otros países, podrán percibir en
cono:pto de participación hasta diez veces la ayuda que perciben por
este mismo concepto, en los certámenes nacionales celebrados en
España. Dichas ayudas, cuando corresponda. serán aprobadas por la
Dirección General de Producciones Y Mercados Ganaderos previa
propuesta de las Federaciones de Asociaciones.

La subvención a percibir por los ganaderos que participen en los
certamenes extranjeros se hará "cn firme", pudiendo hac':r'iC efectiva al
propio ganadero cuando participe individualmente, o a las Asociaciones
de Criadores de Raza Pura, o Federaciones de Asociaciones reconocidas
oficialmente a la que pertenezcan. cuando participen varias Asociacio
lles o Federaciones.»

Tercero.-El apartado d). porcinos, del punto 2.2.2 del anexo I de la
Orden dc 17 de marzo de 1988, queda redactado como siguc:

d) Porelllos;

l. Para animales cuyas explotaciones de origen se eneuentE:Il
ubicadas en la zona no indemne o en la de vigilancia y para Cel'taffien·s-s
celebrados en dichas zonas.

- Proceder de explotaciones calificadas como granjas de protección
sanitaria especial o sanidad comprobada.

- Los animales que vayan a ser trasladados a la subasta nacional
deberán ser controlados serológicamente frente a la peste porcina
africana. debiendo dar resultado negativo, y no pudiendo {Isislir ningún
animal dcllote si apareciera al~uno positivo.

- Una vez celebrada y termlOada la subasta nacional. las inslalacio
!les y alojamiento de la misma actuarán como centro de cuarentena,
debiendo permanecer los animales en los mismos durante un periodo
miOllllO de siete días.

- El día sexto del período de cuarentena los animales seron
sometidos a un nuevo control seroJógico frente a la peste porcina
africana, debiendo dar resultado negativo en todos los casos.

2. Para animale,s cuyas explotaciones de origen se encuentr.-::n
ubicadas en la zona Indemne.

- Proceder de explotaciones calificadas como granjas de proteccl''¡n
sanitaria espeCial o sanidad comprobada.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el -día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ)~.

Madrid, 2fi de junio de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de _Producciones v Men'ados .-\graridS,
Director general de Producciones y Mercados Ganaderos y Director
general de Sanidad de la ProdUCCIón Agraria.


